
INDICACIONES MÉDICAS: REPOSO 
 
 
Las “Indicaciones médicas” corresponden a la sexta carpeta de la ficha clínica 
electrónica. La primera subcarpeta de las “Indicaciones Médicas” corresponde a la 
indicación de “Reposo”.  
 
Al seleccionar la carpeta de Indicaciones Médicas, aparecerá como primera opción la 
subcarpeta “Reposo”, desde aquí seleccionar en el recuadro a la izquierda el “Tipo 
de Reposo” y agregarlo con la flecha al recuadro “Tipos de Reposo Asociado” de la 
derecha. 

 
Si es necesario complementar la indicación, el campo “Observaciones” permite el 
registro de texto libre. 
 

 
 
 
Es posible también asociar más de un reposo, como en el ejemplo a continuación 
para reposos diferidos. 
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Para modificar o eliminar la indicación de reposo revertir la selección (flecha con 
dirección a la izquierda) o agregar un nuevo reposo (flecha con dirección a la 
derecha).  
Considerar además que las indicaciones pueden modificarse o eliminarse mientras no 
se haya cerrado el encuentro. Si la indicación corresponde a un encuentro anterior, 
será necesario llevar a cabo su suspensión. (Ver módulo 22) 
 
Presionar “Grabar” luego de hacer las modificaciones. 
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